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Preámbulo

1. En este comienzo del Siglo XXI más de mil millones de personas están atrapadas en una situación de pobreza extrema y de enorme desigualdad, de ellos más del 70% son mujeres. Nos enfrentamos a una emergencia en relación con el SIDA y la malaria, con más de 40 millones de personas infectadas por estas enfermedades. 104 millones de niños no tienen acceso a la escuela y 860 millones de adultos (70% de ellos mujeres) no pueden leer ni escribir. Millones de personas están desocupadas, realizando tareas precarias, en condiciones de trabajo que se van deteriorando y sin un ingreso seguro para mantener a sus familias. Los niños y jóvenes constituyen la mitad de la población mundial y sufren por la falta de inclusión, de acceso a servicios básicos y de empleo juvenil. El hambre es una realidad diaria para muchos. En algunas partes del mundo la muerte de mujeres en el parto y de niños en la primera infancia sigue siendo rutina – muertes éstas que podrían evitarse con el acceso a tratamientos de salud simples. 1.400 millones de personas no tienen acceso al agua potable. Su lucha diaria constante para hacer realidad sus derechos a una vida digna, a recursos, bienes y servicios básicos es una inspiración para nuestra tarea. Hoy el mundo tiene suficientes recursos, conocimiento y tecnologías como para erradicar la pobreza. 
2. Esta pobreza es una violación a los derechos humanos a nivel masivo. La pobreza aumenta debido a la exclusión de grupos de personas en base a la clase, casta, género, discapacidad, edad, raza, religión u otro status, al creciente militarismo, la degradación ambiental y la falta de gobernabilidad y procesos democráticos. 

3. Los conflictos armados, las guerras y sus consecuencias destruyen vidas y sustentos, debilitan procesos democráticos y derechos humanos -incluido el derecho a la autodeterminación- y desvían recursos que deberían estar dirigidos al desarrollo y la equidad social.  Invertir en seguridad humana es mejor para prevenir conflictos y construir la paz. La protección de las personas es una obligación universal de todos los estados y las instituciones internacionales democráticas. El creciente militarismo y el re-armamentismo reducen el espacio político y la responsabilidad pública de los estados, desvían el financiamiento para el desarrollo y finalmente determinan que la paz duradera sea elusiva y no realizable. La guerra y el conflicto afectan de manera desproporcionada la seguridad, la dignidad y el futuro de las mujeres y los niños. 

4. La superación de la pobreza no será posible sin cuestionar el patriarcado, el capitalismo y el actual modelo de desarrollo que prioriza las ganancias frente al bien común, la seguridad humana y el bienestar. Más aún, la implementación de una distribución justa de la tierra es necesaria para superar la pobreza rural. 

5. Los instrumentos internacionales de derechos humanos protegen los derechos de todas las personas para un nivel de vida y un bienestar adecuados, incluyendo alimentación, vestimenta, vivienda, agua limpia y atención médica. Formas de gobernar injustas, las condicionalidades para la deuda y la ayuda y las prácticas de comercio debilitan estos derechos. 

6. Hasta el momento las promesas y declaraciones respecto a cumplir con los esfuerzos asociados a la Declaración del Milenio para combatir la pobreza, la desigualdad y la injusticia y alcanzar el desarrollo sustentable han sido claramente inadecuados. Los gobiernos con frecuencia fracasan en responder a las necesidades de la población dentro del territorio, la ayuda de los países ricos es inadecuada tanto en calidad como en cantidad y las promesas de la cancelación de la deuda no se han materializado. Los países ricos aún tienen que actuar en función de sus repetidas declaraciones respecto a encontrar soluciones a las reglas y prácticas injustas de comercio. Tenemos los medios para cambiar la situación. Ya es tiempo de que los gobiernos actúen. 

7. Motivados por este imperativo, actores de la sociedad civil incluyendo ONGs, redes internacionales, movimientos sociales, sindicatos, organizaciones de mujeres, grupos religiosos y otros se reunieron en Johannesburgo en setiembre de 2004. Lanzaron el Llamado Mundial de Acción Contra la Pobreza que enfocó el 2005 como el año en el que los gobiernos podían tomar acciones decisivas para poner en práctica sus promesas del Milenio y hacer que la pobreza fuera historia. 

8. A lo largo del 2005 contribuimos en la obtención de algunos éxitos en relación con nuestras demandas; concretamente:

· Compromisos europeos para aumentar la ayuda oficial al desarrollo al 0.56% en el 2010 y al 0.7% en el 2015;

· Renovación de las promesas del G8 respecto a duplicar la ayuda;

· Acuerdo para cancelar las deudas de 18 Países Pobres Altamente Endeudados y Nigeria;

· Compromiso del G8 respecto a que no van a obligar a los países pobres a tomar el camino de la liberalización.
9. Reconocemos que esta voluntad política ha sido generada por una acción global de masas enorme y por el cambio de la opinión pública respecto a la pobreza. Por lo tanto renovamos nuestro llamado para la acción.

10. El Llamado Mundial de Acción Contra la Pobreza y la Desigualdad abarca a un número creciente de actores de la sociedad civil y personas tanto en el sur como en el norte. Cualquier organización de la sociedad civil que apoye los valores, el mensaje central y las acciones conjuntas está invitada a participar. Esta no es una iniciativa basada en membresía. 

11. En los últimos años se ha dado una gran fragmentación y división global. Personas en todo el mundo se sienten menos seguras y menos a salvo que nunca. Creemos que el mundo puede unirse nuevamente en solidaridad contra la pobreza. Nos hemos puesto de acuerdo en llevar adelante acciones conjuntas y movilizaciones en momentos significativos del 2006 y del 2007. Pensamos unir nuestras acciones simbólicamente a través del uso de la banda blanca. 

12. Hay una gran diversidad en nuestro grupo, pero sabemos que seremos más efectivos si trabajamos juntos. No aspiramos a lograr acuerdos absolutos sobre políticas detalladas, pero queremos presionar a los gobiernos para que eliminen la pobreza, disminuyan dramáticamente la desigualdad y alcancen los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Demandamos:

· Rendición de cuentas pública (accountability), gobernanza justa y el goce pleno de los derechos humanos;

· Justicia en el comercio 

· Un aumento sustantivo en la cantidad y calidad de la ayuda y el financiamiento para el desarrollo;

· Cancelación de la deuda.

13. Demandamos que la igualdad de género sea reconocida como un asunto central para la erradicación de la pobreza. Demandamos también que la defensa de los derechos de los niños, los jóvenes, las mujeres y otros grupos excluidos, así como el asegurar su participación igualitaria, sean reconocidos como elementos fundamentales para el logro de estos objetivos. 

14. Llamamos a los gobiernos para que actúen contra la pobreza de manera inmediata y decisiva. Llamamos a la sociedad civil para que presione a los gobiernos y movilice la voluntad política necesaria para alcanzar nuestros objetivos. Llamamos a las personas a utilizar una banda blanca para expresar su apoyo al llamado mundial. Invitamos a las organizaciones a participar activamente, cooperar entre sí y coordinar sus actividades, particularmente a nivel nacional para promover participación, movilización y advocacy centrada en las personas. Las actividades nacionales surgirán de cada país. 

Objetivos de cambio de políticas públicas

15. Hay una gran diversidad en nuestro grupo, pero sabemos que seremos más efectivos si trabajamos juntos. No aspiramos a lograr acuerdos absolutos sobre políticas detalladas, pero queremos presionar a los gobiernos para que eliminen la pobreza, disminuyan dramáticamente la desigualdad y alcancen los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Demandamos:

· Rendición de cuentas pública (accountability), gobernanza justa y el goce pleno de los derechos humanos;

· Justicia en el comercio 

· Un aumento sustantivo en la cantidad y calidad de la ayuda y el financiamiento para el desarrollo;

· Cancelación de la deuda.

16. Demandamos que la igualdad de género sea reconocida como un asunto central para la erradicación de la pobreza. Demandamos también que la defensa de los derechos de los niños, los jóvenes, las mujeres y otros grupos excluidos, así como el asegurar su participación igualitaria, sean reconocidos como elementos fundamentales para el logro de estos objetivos. 

17. Mientras que los objetivos específicos serán determinados por las prioridades y los contextos nacionales, el texto que sigue refleja la discusión de políticas de la reunión de Beirut.

Rendición de cuentas, gobernanza justa y goce pleno de los derechos humanos

18. Todos los gobiernos deben cumplir sus compromisos. Deben ser plenamente responsables frente a sus pueblos y transparentes en el uso de los recursos públicos. Gobiernos, instituciones y grupos de la sociedad civil deben asegurar que las causas de la corrupción serán combatidas agresivamente, también en el sector privado.

19. Los gobiernos tienen la obligación de acuerdo con el derecho internacional de hacer cumplir los derechos humanos, incluidos los económicos, sociales y culturales. Deben cumplir con esta responsabilidad teniendo economías que son igualitarias y que benefician a las personas más pobres, asegurando servicios públicos universales de calidad y trabajo decente para todos.

20. En la formulación de los acuerdos bilaterales y multilaterales relacionados con ayuda, deuda o comercio e inversiones, los gobiernos no deben imponer ni aceptar condiciones promovidas externamente que hacen que la implementación de los derechos mencionados previamente sea imposible.

21. Los gobiernos deberán:

· Asegurar igualdad de género y justicia social, parar toda forma de violencia contra las mujeres y defender los derechos de las mujeres incluyendo su participación política y el acceso a recursos.

· Brindar amplia protección a los niños –legal, física, social y económica.

· Establecer mecanismos que incluyan políticas existentes y nuevas y presupuestos de manera de asegurar equidad por ejemplo a través de reforma agraria, impuestos progresivos, y estrategias de reducción de la pobreza.

· Implementar políticas que aseguren el empleo pleno y productivo con especial atención al empleo juvenil.

· Involucrar activamente a la sociedad civil, incluyendo a los pobres, las mujeres, los niños, y grupos socialmente excluidos, entre ellos los dalits y los pueblos indígenas, en la formulación, toma de decisión e implementación de prioridades, políticas y planes de desarrollo internacionales y nacionales. 

· Hacer cumplir y apoyar la libertad de expresión, incluyendo la libertad de prensa y la libertad de asociación.

· Desarrollar estrategias nacionales anti-corrupción consistentes con las convenciones internacionales sobre anti-corrupción.

· Asegurar la participación de la sociedad civil en los procesos presupuestarios.

· Asegurar servicios públicos universales de calidad para todos (salud, educación, agua y otros) y detener la privatización cuando causa privaciones y pobreza. 

· Enfatizar, en sus políticas de salud, la salud preventiva, la salud reproductiva, y combatir activamente la pandemia del VIH/SIDA y las enfermedades asociadas con la pobreza.

· Asegurar viviendas adecuadas.

· Asegurar que los jóvenes sean socios, no solo población objetivo, en el desarrollo y la toma de decisiones.

· Apoyar plenamente la construcción efectiva de la paz y las estrategias de prevención de conflictos y asegurar que los programas de reconstrucción post-conflicto consagren la justicia económica y social, la erradicación de la pobreza y la rendición de cuentas. 

22. Los gobiernos deben comprometerse a alcanzar e ir más allá de los ODM y desarrollar inmediatamente planes nacionales con base en los ODM.

Justicia en el comercio

23. Los países en desarrollo deben tener el derecho a determinar sus propias políticas de comercio e inversiones, colocando los intereses de sus pueblos en primer lugar. Reglas internacionales de comercio y políticas de comercio nacionales deben apoyar modos de vida sustentables, promover los derechos de las mujeres, los niños y los pueblos indígenas y conducir a la erradicación de la pobreza. Sin embargo, reglas y políticas de comercio y la imposición de condicionalidades perjudiciales a la política económica se han convertido en el vehículo para la liberalización indiscriminada de las economías de los países en desarrollo socavando el desarrollo sustentable y aumentando la pobreza y la desigualdad. 

24. Por lo tanto, les recordamos a los gobiernos nacionales sus obligaciones internacionales sobre derechos humanos y los convocamos a que usen su influencia en la Organización Mundial del Comercio, las Instituciones Financieras Internacionales y en acuerdos de comercio regionales y bilaterales para:

· Asegurar que los países en desarrollo no sean obligados a abrir sus mercados y tengan la flexibilidad para usar las tarifas para el desarrollo económico sustentable. 

· Proteger a los servicios públicos de la liberalización y la privatización forzadas.

· Asegurar un precio justo para las materias primas, particularmente para productores pobres.

· Apoyar el derecho a la alimentación y el acceso equitativo a la tierra y a los recursos naturales.

· Asegurar el acceso a medicinas esenciales a precios razonables.

· Rechazar acuerdos de libre comercio regionales y bilaterales que sean perjudiciales.

· Poner fin inmediato a los subsidios que llevan al dumping de productos baratos en los mercados internacionales.

· Aumentar la transparencia y la rendición de cuentas a las organizaciones de base en la formulación de reglas de comercio internacional y de políticas de comercio nacionales, y al mismo tiempo asegurar de manera consistente el respeto a los derechos de los trabajadores y los derechos humanos ampliamente.

· Asegurar que los países en desarrollo tengan la flexibilidad para regular sus inversiones extranjeras en función de sus propias prioridades de desarrollo.

· Regular a las corporaciones de manera que realicen rendiciones de cuenta a las personas y a los gobiernos por sus impactos sociales, medioambientales y de desarrollo.  

Cancelación de la deuda e incremento significativo en la cantidad y la calidad de la Asistencia y la Financiación para el Desarrollo.

Los gobiernos donantes y las instituciones internacionales deben brindar de forma urgente un incremento importante en la calidad y la cantidad de los recursos necesarios para la erradicación de la pobreza, así como promover la justicia social, el logro de los ODMs, la igualdad de género, y garantizar los derechos de niños/niñas y jóvenes. Estos recursos deben también estar destinados a apoyar el desarrollo sustentable, los derechos de los y las trabajadores/as, los derechos de los y las migrantes, y los intereses de los grupos marginados, incluyendo los grupos indígenas. Los recursos se deben usar para reconstruir, y no para socavar los gobiernos y el sector público, permitiéndoles cumplir sus obligaciones con relación a los derechos de sus ciudadanos. Hacemos un llamado a gobiernos e instituciones donantes a:

· Alcanzar y superar el 0.7% del objetivo de asistencia, destinado a alcanzar las prioridades definidas de las comunidades y los países en relación a erradicación de la pobreza y desarrollo sustentable, que contribuyan a los mismos. 

· Implementar impuestos y mecanismos internacionales innovadores para recaudar financiación para el desarrollo, adicionales a las obligaciones con respecto al 0.7% para al Asistencia Oficial al Desarrollo. 

· Implementar y mejorar la Declaración de París a fin de poder brindar una asistencia a largo plazo, previsible, armoniosa y efectiva. La asistencia no debería estar sujeta a contratos con compañías de los países donantes o ligada a la imposición de condiciones económicas nocivas para la gente, las comunidades y el medio ambiente. 

· Asegurar evaluaciones sensibles al género sobre los avances, el monitoreo de la ejecución, y los indicadores relativos a la efectividad de la asistencia. 

· Cumplir con los compromisos internacionales sobre Educación para Todos/Todas, polio, malaria, tuberculosis y acceso universal a la prevención, tratamiento y cuidados del VIH/SIDA, incluso a través de la financiación de la Iniciativa multilateral de la Vía Rápida y el Fondo Global para el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria.

· De forma inmediata, y sin condiciones impuestas externamente, cancelar la deuda odiosa, ilegítima e impagable de los países pobres y de mediano ingreso a través de un proceso justo, democrático y transparente, con el fin de liberar los recursos para el desarrollo humano. Mientras que las medidas de cancelación de la deuda sean inadecuadas o fracasen en permitir a los países pobres el alcanzar los ODMs y brindar servicios sociales básicos, apoyamos las estrategias colectivas de los países en vías de desarrollo para repudiar todas las deudas ilegítimas y odiosas. 

· Revertir la fuga de capital de los países pobres e identificar y repatriar los recursos que hayan sido robados, llevando a cabo acciones contra los paraísos fiscales, las instituciones finacieras, las multinacionales y otros que hayan facilitado esta fuga de recursos. 

· Establecer un orden mundial justo en el cual las Instituciones Financieras Internacionales (especialmente el Banco Mundial, el FMI y la OMC) operen en el marco de principios amplios consagrados bajo los compromisos de la ONU y las obligaciones de derechos humanos a fin de regular de mejor forma la economía mundial. 

Movilización Conjunta

Acordamos que haya un mes de movilizaciones, comenzando el 16 de setiembre (para que coincida con las reuniones anuales de las Instituciones Financieras Internacionales), y par ir preparando el clima para el día mundial de la banda blanca, el 17 de octubre. 

La banda blanca permanecerá como nuestro símbolo y expresión de solidaridad contra la pobreza. Queremos que la banda blanca se convierta en el símbolo, reconocido globalmente, de la lucha contra la pobreza (así como la cinta roja representa la lucha contra el VIH/SIDA), por lo tanto promoveremos activamente que la mayor cantidad de gente posible use la banda blanca durante el 2006 y el 2007. 

El mes será lanzado con acciones de alto perfil y visibilidad para crear conciencia en el público, en las calles y a través de eventos mediáticos. El lanzamiento es el punto de partida para la construcción de un punto culminante. Durante todo el mes, las coaliciones nacionales llevarán a cabo acciones ajustadas a sus propios contextos. Estas acciones culminarán en un día mundial de la banda blanca de movilización alrededor del 17 de octubre (el Día Internacional de la Erradicación de la Pobreza). 

Este clímax podría darse con marchas de la banda blanca (por ej. Cadenas humanas formando una banda blanca), con música local (por ej. Tambores). Las coaliciones nacionales decidirán sobre sus mensajes “políticos” y sus objetivos (por ej., condiciones impuestas e Instituciones Financieras Internacionales) durante el mes de la movilización. 

El clímax también se dará cuando las coaliciones nacionales entreguen comunicados de su campaña a su líder o a su objetivo (por ej. Peticiones, tarjetas, cartas), o una expresión del número de las acciones llevadas a cabo a lo largo del mes. 

Asimismo, el GCAP reconoce fechas clave en el calendario internacional de la sociedad civil que podemos apoyar, pudiendo participar de las acciones que ya se hayan planificado para el 2006-7, por ejemplo, semanas de acción global.  

A fin de darnos más impulso y permitirnos anunciar nuestra movilización para el 2007 en octubre de 2006, llevaremos a cabo una consulta sobre nuestro día mundial de acción de la banda blanca del 2007. Sugerimos una fecha que abarque el 16 de junio (Día de los Niños y las Niñas Africanos/as”, la reunión del G8 en Alemania, el punto medio de los ODMs (2000-2015). Esta fecha debería finalizar antes de octubre 2006. 

Deberíamos lanzar nuestra movilización del GCAP para el 2007 durante el Foro Social Mundial de Nairobi. 

Apoyo para las coaliciones nacionales

1. Las coaliciones nacionales son la base de nuestro accionar y nuestra cooperación. Las actividades nacionales son creadas en el país, e incluyen las prioridades y demandas nacionales, construyéndose sobre iniciativas existentes. La movilización masiva, el advocacy de base y la solidaridad global son clave para esta campaña. A través de nuestras experiencias, hemos visto que los temas a ser abordados deben ser aquellos que están más cerca de la gente. Necesitamos internalizar el GCAP a aquellas personas afectadas por la pobreza y externalizar sus luchas a nivel nacional, regional y global. Moldear el advocacy y llevar a cabo la campaña a través de un sentido de pertenencia local y nacional fortalecerá el proceso del GCAP. Más aún, precisamos ampliar el rango de participación. Las coaliciones nacionales promoverán y brindarán espacio para otros sectores de la sociedad civil, organizaciones de base y grupos locales –particularmente jóvenes, mujeres y grupos marginados – a fin de que éstos jueguen un mayor papel en la campaña. Hay que asegurar los recursos adecuados para las acciones y actividades que promuevan los derechos de las mujeres, así como los de jóvenes y niños y niñas. Los participantes del GCAP, en un espíritu de cooperación, deberían apoyarse mutuamente así como a las coaliciones nacionales, compartiendo experiencias, conocimiento, análisis, materiales e instrumentos,  y beneficiándose mutuamente de la complementaridad de nuestra diversidad. Éstos incluirán: 

· Herramientas de advocacy para el cabildeo y para llevar adelante la campaña

· Paquetes de planificación

· Materiales didácticos

· Relaciones con los medios de comunicación

· Las Tecnologías de la Información y la Comunicación pueden ser de particular ayuda para promover la comunicación. El GCAP creará una biblioteca y un foro online donde las coaliciones nacionales y las contrapartes internacionales puedan publicar y buscar documentos – tales como informes políticos y materiales para crear conciencia, así como para discutir oportunidades de colaboración. 

· Herramientas para monitorear y evaluar el impacto de las campañas

· Monitorear el avance de las naciones hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio

· Buenas Prácticas

· Apoyar las actividades para la movilización

· Reuniones de las coaliciones nacionales

· Traducción de documentos a los idiomas locales

· Producción de materiales, incluyendo volantes, folletos, posters, etc. 

Estructura, coordinación y comunicación a futuro

2. Las campañas y coaliciones nacionales deberían convertirse en el foco de atención y movilización de los próximos dos años. Se precisa una mayor devolución de las funciones de coordinación hacia los mecanismos de coordinación regionales y nacionales, a fin de permitir una coordinación global liviana y flexible. 
3. El mayor nivel para la coordinación, el trabajo de advocacy y la movilización serán las plataformas nacionales y luego los foros regionales. Sin embargo, es preciso que haya facilitación e intercambio de información a nivel global. La coordinación del GCAP debería guiarse por ocho principios. La facilitación y la coordinación deberían: 
· Crear el impulso que necesitamos para nuestro trabajo conjunto, teniendo como objetivo la máxima participación posible y transparencia para todos y todas. 

· Tener un mecanismo flexible y liviano que nos permita actuar y reaccionar rápidamente. 

· Habilitar y no limitar a aquellos que apoyan el Llamado de Acción.

· Fortalecer las coaliciones nacionales. 

· Representar los intereses del llamado como un todo y no solo de sus propios miembros

· Llevarse a cabo en el nivel más apropiado para ser efectivo y tan cerca del punto de acción como sea posible.

· Un proceso transparente deber ser seguido por todas las organizaciones que apoyan el llamdo, y que contribuyen con recursos a los procesos del GCAP. 

· Cualquier iniciativa global del GCAP a nivel nacional o dirigida al electorado de una nación o a un decisor será tomada solamente en consulta con la coalición nacional de ese país. 

· Participar en el GCAP significa involucrarse hasta el fin del 2007, que es cuando cesa el actual mandato de esta movilización. 

4. Foro de Acción Global

5. Todos los actores de la sociedad civil que estén interesados en tomar parte de la coordinación global y vincular la campaña global con las redes nacionales y regionales deben ser regularmente informados y consultados sobre planes y decisiones clave, formando parte del Foro de Acción global. La participación continuará siendo organizada a través de una lista mayordomo de internet que permita el intercambio de información en torno a las actividades nacionales y regionales, brindando también información y realizando consultas sobre la coordinación global. 

6. Habrá una sola reunión presencial de las plataformas nacionales y otras organizaciones regionales e internacionales en enero de 2007, antes del Foro Social Mundial en Nairobi. 

7. Regional 

8. Se debe permitir que las regiones decidan las formas más apropiadas de inspirar y apoyar a las coaliciones nacionales, traduciendo las plataformas políticas globales para cada contexto regionale, y coordinando cualquier otra función regional. Al decidir, las regiones anteriormente mencionadas deben ser transparentes y rendir cuentas a las coaliciones nacionales. Necesitamos promover la participación de las organizaciones y asociaciones de mujeres a nivel regional. 

Equipo de Facilitación Internacional

9. La estructura de los co-chairs será disuelta y se creará un equipo de facilitación internacional. La tarea central del Equipo de Facilitación será inspirar y promover la cooperación y el apoyo mutuo entre las coaliciones y redes regionales y nacionales que se encuentren participando. El mandato de este grupo es definido por los objetivos políticos y los planes de movilización decididos en la reunión de Beirut. El grupo tiene este mandato hasta el fin del año 2007 y sus tareas claves se listan a continuación, y serán renovadas en enero de 2007. Las tareas a nivel global son: 

· Facilitar el alcance para animar a un amplio rango de organizaciones a participar en el GCAP a fin de ayudar a ampliar y profundizar el llamado. 

· Facilitar la promoción de las demandas políticas del GCAP a través de la difusión de información acerca de oportunidades de cabildeo. 

· Facilitar el trabajo relativo al Llamado de Acción Global, incluyendo la preparación de materiales, el trabajo con los medios, el sitio web y otras comunicaciones. 

· Facilitar la planificación internacional sobre el mes de acción global.

· Identificar los y las voceros/as del llamado mundial cuando así se requiera, con balance de género, jóvenes, y regional. 

· Facilitar un flujo de información transparente y sostenido a través de todo el llamado global, incluso mediante actualizaciones regulares del Foro de Acción Global y facilitando la organización de reuniones presenciales. 

· El Equipo de Facilitación Internacional (EFI) no jugará un papel en la asignación de grants. 

10. Todos los Grupos de Trabajo existentes se disolverán y sólo se podrán formar grupos de trabajo específicos globales con funciones/acciones y participación globales. Todo grupo de trabajo basado en la representación debe promover la plena participación y rendir cuentas a todas las personas que representan y que apoyan el Llamado.  
11. Un pequeño grupo (1 a 2 personas como máximo) apoyará al Equipo de Facilitación Internacional e informará al Grupo de Facilitación Internacional, con un foco especial sobre comunicaciones, sitio web, difusión de la información, siendo su función general el asistir al EFI.

12. El EFI se constituirá con una representación adecuada y proporcionada sobre la base del número de coaliciones nacionales activas en cada región y el tamaño de su población, diversidad y considerando claramente la paridad de género y una pequeña cuota para las redes y organizaciones internacionales que juegan un rol habilitante. 

13. El EFI debe ser dirigido por países del sur/en vías de desarrollo y se aplicarán las siguientes proporciones: 

· Africa - 4 (2)

· Asia y Pacífico - 4 (2)

· América Latina y el Caribe - 3 (1)

· Europa –3 (1 de fuera de la UE, por ej. Europa del Este) (1)    

· Norteamérica - 2 (1) 

· Medio Oriente - 1 

· Internacional - 6 (3) 

· Movimiento de Mujeres/Grupo de Trabajo Feminista- 1 

· Jóvenes y Niños/as– 1 

En la reunión se acordó esta estructura interina, finalizando este acuerdo dentro de los próximos tres meses, en base al feedback que se reciba de las regiones. 

[Quitar formato de Paréntesis]

Se alienta la participación de niños/as y jóvenes en el EFI

14. El número indicado entre paréntesis se refiere al mínimo número de mujeres. 

15. Cualquier persona del EFI debería ser nominada por y rendir cuentas plenamente ante aquellos que dentro de su categoría apoyan el Llamado de Acción. 

16. Esta coalición liderada por la sociedad civil trabajará con un número de otros actores como contrapartes estratégicas, los cuales pueden ser invitados como observadores al EFI. 

Fin.

